




POLÍTICA DE CALIDAD DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

El Ministerio de Economía y Finanzas es la entidad orientada a asegurar la estabilidad 
macroeconómica y financiera del país, desarrollando su accionar a través de políticas, 
normas y lineamientos relacionados al ámbito económico, fiscal y tributario, que asume 
la política de calidad a través de los siguientes compromisos en el marco de la mejora 
continua de la calidad: 

 Cumplir con los requerimientos de los/las usuarios/as: 
Buscando continuamente la satisfacción de los/las usuarios/as a fin de atender 
sus requerimientos a través de nuestros productos y/o servicios con estándares 
de calidad. 

 Mejorar continuamente los procesos: 
Impulsando mejores prácticas en los procesos que influyan en su desempeño y 
la eficiencia, fomentando la motivación y compromiso de los/las servidores/as. 

 Mantener y revisar el Sistema de Gestión de Calidad acorde a los lineamientos 
de la Norma ISO 9001:2015: 
Cumpliendo con los requerimientos establecidos en la norma ISO 9001:2015, 
con la finalidad de dar valor a nuestros productos y/o servicios, teniendo en 
consideración necesidades y expectativas de los/las usuarios/as. 

 Difundir la política a todos los/las servidores/as: 
Fomentando la participación para el involucramiento de cada uno de los/as 
servidores/as con la política de calidad y su contribución al mejor desempeño del 
sistema de gestión de calidad. 

Los/las servidores/as aplican los compromisos de esta política de calidad para alcanzar 
los objetivos de calidad establecidos para el Ministerio de Economía y Finanzas, así 
como el compromiso de cumplir con los requisitos establecidos en la Norma ISO 
9001:2015. 




